
Guayaquil, 14 de Marzo del 2019 

Señores. 
ACCIONISTAS DE ALTOVERSA S.A 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Representante legal de la compañía ALTOVERSA S.A., presento el 
Informe Anual de los Estados Financieros por el ejercicio económico del 2018. 

En el periodo 2017 se realizaron todas las gestiones pertinentes para la empresa vuelva 
a su estado Legal Activa, logrando que el 2 de Mayo del 2017 la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-170001540 resuelva la 
Reactivación de ALTOVERSA S.A. El compromiso de responsabilidad adquirido con 

la Superintendencia de compañías y la empresa es la de precautelar a los Deudores y 
Acreedores basados en el informe de la liquidadora y confirmados por el informe de * 
Auditoria del periodo 2016 

Nuestros Estados Financieros registran como saldos iniciales del periodo 2018 los 

valores que se reportan en los informes de auditoría externa del periodo 2016 y 
ratificados en el periodo 2017, a ello se informa que no se realizaron transacciones 
comerciales ni financieras que modifiquen esos saldos, dando como resultado que 
nuestro Cierre de Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2018 sean igual al anterior 
periodo 

Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el 
Patrimonio y Estado de Flujos de Efectivo por el Método Directo, por el ejercicio 
económico del 2018 están elaborados de acuerdo a las Normas Internacionales de 
Información Financiera NIF, y se puede comprobar que la empresa cumplió con todo 
lo provisto en la Ley de Compañías. 

En el periodo 2018 como lo he expresado no tenemos muchas actividades, ya que el 

objetivo principal era dejar Activa la Empresa y cumplir con los requerimientos de la 
Superintendencia de compañías y así lograr que en el periodo siguiente podamos iniciar 
los proyectos planteados dentro de los compromisos adquiridos. Un agradecimiento a 
los respetables accionistas por la oportunidad que me brindan, y hacerles extensivo mi 
compromiso de hacer cumplir sus decisiones, en salvaguarda de los intereses de la 
empresa 

     
  

LUZURIAGA AGUIRRE MILTON MANUEL 
rente General


